
n

I,MUNICIPALIDAD DE LOIA
ALCALDIA

LOTA, 14 de Noviembre de 2023.-

DECRETO N.4143 (C).-

a) Solicitud "Turno Descanso Complementar¡o por
Trabajo Extraordinario" de funcionario de esta Corporación:

b) Correo electrónico de fecha 24.102023 del
Departanrento de Personal que informa sobre contingencia con sislemas computacionales a partir del
23.10 2023 y las medidas que se adoptaran una vez finalizada

c) Decreto Alcaldicio N' '1606 de fecha 26.10.2023 que
declara Contingencia Mun¡cipal ante incidentes de Seguridad lnformática.

dllilulo lV de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistratrvo
para funcionarios N¡unicipales.

e) Ley No 19880. sobre base de los procedimientos
Adminislralivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.

f) Resolución Nó 323 de Fecha 231051201,3, de
Contraloria General de la República que fija registro electrónico de Decretos, relativo a materias de Personal
que indica.

g) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contralor¡a
General de la República, que f¡ja normas sobre tramilación en l¡nea de Decretos y Resoluciones relal¡vos a la
mater¡a de personal que indica

h) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contralor¡a
General de la República, que fra normas sobre exención de lrámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se indican;

i) D F.L. N" 1/2006, de l\¡¡nister¡o de lnterior, publicado
en D.O. del 26.07.2006 que fija texto refundido de la Ley No 18695.-

CONSIDERENANDO

1. La realidad existente producto de la contingencia
nacional que afecta a la l\¡unicipalidad de Lota, por "ATAQUE DE CIBER SEGURIDAD CON VIRUS
INFORMATICO DE ALTO NIVEL Y QUE AFECTA A VARIAS REPARTICIONES PUBLICAS" según lo
declara el Decreto l\4unrcipal citado en letra c) de los Vrslos

2 - Oue. los funcronarios de esta Municipaltdad, Iueron
alelados de la situación descrita en punto anleíor de los considerandos, a través de Coreo Electrónico de
fecha 24hOl2O23 del Departamento de Personal.

3.- Oue, no es posible verificar en forma previa a la
presentación de una solic¡tud de aulorización de ausencia laboral con cargo a Feriados, Perm¡sos
Administrativos o Compensación de horas extraordinarias, debido a la contingencia, siendo de plena
responsabilidad de los funcionarios, si cuentan con disponibilidad para ellos.

Y) en uso de lo dispuesto en el Art. 124 y las facultades
que me confiere el Art 63, ambos de la Ley Na 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECREfO:
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